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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑ O L DE MO
NEDA EX TR A N JER A

Cambios de rponedas publicados ei 
dia 29 de mayo de 1945, da acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos . .......................
Libras .......................
Dólares .........................
Liras .............................
Francos suizos ..........
KeichsnLuU ....... *...... .
Belgas ......................... .
Florines ....... ’.......
Escudos .................. v ..
Pesos, moneda legal... 
Coronas suecas .. .. .. ..
Corona? noi uegas ......
Coronas danesas .......

COMPRA

12,50
44.00 

io>95

253.00

43*50 
' 2,60 

2,62

2 2 1 , 3 5

VEN IA

12,8o 
45*00 
11,2 2

259*35

44, bo 
2,66 
2,68

226,90

M IN IS TER IO  
DE ASUNTOS E X T E R IO R E S  

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en París

. El señor Cónsul general de E s
paña e-n París participa a este Mi
nisterio el fallecim iento del español 
José Mas M usach, de cuarenta y 
siete años de edad, natural de Vich 
(Barcelona), jornalero, casado; ocu
rrido el tifa 13 de enero del corriente 
año, en -P arís .

Representación de España en Panamá

El señor Encargado de Negocios 
de España en Panam á participa a 
este- .M inisterio el fallecim iento del 

v español Jacinto Baragaldo, natural 
de. L a Felguera' (O yiedo), de trein
ta y seis años de eda:d, hijo de Hi- 
ginio y C o v ad o n ga ; ocurrido el día 
1 de diciembre de 1944.

Consulado General de España 
t en Buenos Aires

El señor Cónsul general de Es-, 
paña en Buenos • Aires participa a 
este M inisterioNel fallecilnjento de' los 
siguientes españoles: ‘ . .

José Ancheta, hijo de Eusebió v 
Gre^oria.. de cincuenta v ócho‘ anos

de edad, natural de Tres Puentes 
(A lava), soltero-; ocurrido el día 15 de 
enero del corriente año.

Fernando Chouza Ben, hijo de 
José y Casim ira, de cincuenta y cin
co años de edad, soltero, natural de 
Puerto del Son (La Coruña) ; ocu
rrido el día 25 de julio, del pasado 
año, en Buenos Aires. ' ' ,

.V icen te Bouso, natural de Mondo- 
ñedo, careciéndose de más d a to s ; 
ocurrido el día 27 de febrero de 1942.

Consulado General de España 
y en Londres

.El s-qifor Cónsul g e n e ra l.d e  E s
paña éñ Londres participa a ' este 
Ministerio el .fallecimiento del espa
ñol Feliciano Monzón, de cincuenta 
y des años de edad, natural de Ma
drid, marino m ercante; ocurrido el 
día 4 de mayo del'corrien te año, en 
Londres.

MAESTRANZA A ER EA  D E  
 A LB A C E T E

Junta Económica

Autorizad^' esta • M aestranza por la 
Superioridad para llevar a cabo una 
subasta de turismos y cam iones de 
diversos tipos y marcas en estado de 
posible reparación, se pone en co
nocimiento de todos aquéllos a quie
nes pudiera interesar que el próximo 
día 6 d e ’ junio, a las nueve de la 
mañana, y en las -oficinas de esta 
Junta Económ ica, se procederá a la 
mencionada subasta, de acuerdo con 
■los pliegos de condiciones y a c t a ’de 
tasación qu e.o bran  en esta Dciperu 
dencia. En dichos pliegos se fijan las 
condiciones que deben reunir los li
d iadores, que pueden exam inar ^ s  
A'ehículos objeto de enajenación du
rante los días 28, 29 y 30 del co
rriente, fijánaose como plazo para 
lo*s ingresos de la fianza las doce ho
ras del. día 5 de junio.

El importe de este- anuncio será 
de cuenta de los adjudicatarios.

Albacete, 24 de mayo de 1945.
868- 0 .

D ELEG A C IO N  D E H ACIEN D A  
D E V A LEN C IA

Clases Pasivas

En cum plimiento de la Circular de 
la Dirección General de la Deuda y 
C lases Pasivas, fecha de 25 de no
viembre de 1934 (B O L E T IN  O F I
C IE  D E L  E S T A D O  numero 350, del 
16 de diciembre del m ism o), y para 
conocimiento de los interesados, se 
comunica, que en está Delegación de 
Hacienda se. han recibido las siguien
tes órdenes de consignación de pago: i

 
Indice número 33 ;

Maríq Martínez Pons, M. M ilitar. 
Josefa Peliicer A guilar y huérhw*

¡ nos, ídem (rectificación).- *
| Luis -Antonio Jurado Rubio (tras

lado), Retiros-Cruces. '
Joaquín Arandiga Puchán, ídem.  ̂
Florentina* R o jo . Mena, M esadas.

. .. Indice número 34

María Carolina Pagés Rodríguez,
¡*M. M ilitar. , '  ̂ ' •
| Huérfanos Carrillo, ídem.
! Paula Bonnín Pomar, ídem.
| ' Luisa Ferrer R ufart (traslado),
| ídem.
i José Pérez Cu tanda, Retiros-Cru-
.ces.

Manuel Vázquez Codina, Idem. 
Jesús Dehóh Sorlano, ídem.
Francisco Pardo Cea, ídem.
Juan Pérez Iranzú, ídem.

- Luis T ari Piera,* ídem. '
José Peris *Albalat, ídem.
A n a d ia r ía  Castclló \Talero, M. Ci- 

! viL ‘ - ‘ . '
¡ Josefa Penalba;; Bonet, Jubilados.
! Valencia, 21 de mayo de 1945.— El
! segundo Jefe de la Delegación (ile- 
¡ giW e). . ' '

¡ 706-O. ■ s

D ELEG A C IO N  D E H ACIEN D A  
D E H U E L Y A  

Secretaría de la Junta Administra
tiva

Cédula de notificación
*

Desconociéndose el actual domici-
• 1 i o de Manuel Moreno Ferrero, qúe 
últimamente lo tuvo en la cálle de 
Tendaleras, núm. 3, de Huelva, se le 
hace saber que la* Junta Adm inistra
tiva celebrada el día 17 de mayo de 
1945, . dictó por unanimidad el si
guiente acuerdo en el expediente nú
mero 161 de 1945. j

i.° Declarar la falta  de contra
bando,

2.0 A u to r: Manuel Moreno Ferrero. 
.3 .0 Imponer como pena la m ulta

• de ocho pesetas .con cincuenta" cénti
mos, como duplo del valor oficial del 
tabaco más su comiso, que satisfará 
en el pla^p de,quince días, pues en 
su defecto se decretarla la. prisión d e , 
insolvencia del artículo 27 de la Ley 
Penal durante *un día. •

3.0 bis. Declarar que en cuanto a 
la aprehensión del tabaco «Flor de 
Habana», no hay in/racción del De- 
creto de 20 de febrero de' 1942,. por

’ tratarse de labor del Monopolio E s
pañol de Marruecos. 1

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los . apjrehensqres.

i ¿ .ü . Que se domunique la p resen ta ’
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resolución a la Fiscalía Provincia l de 
T a s a s  a sus efectos ; v .

 6.° Notificar el fallo ' reglam enta
riamente.

Requerim iento. —  A los efectos del 
párrafo segundo del artículo 102 de la 
L ev  de 14 de enero de 1929, se re
quiere a usted para que, al firmar la 
presente, manifieste a continuación si 
tienq * bienes .para hpcer efecLva la 
multa  impuesta y presente la í-jcfcirión 
de ellos en plazo de tercero día, bien 
entendido que su silencio se .conside
ra -c o m o  declaración negativa  y en el 
acto, y como consecuencia  de -ello, se 
decretará el arresto citado. ■

Nota, v— Ouedo*-advertido de que 
contra dicho fallo se puede ¡ehtablar 
recurso ante el T ribunal ■ Contencioso 
Adm inistrativo Provincia!,  que radi
ca en la Audiencia  de H u e lv a , - v  en I 
el plazo de tres meses, a contar des-; 
de el día siguiente á la inserción de, 
esta cédula en los* periódicos oficiales.-' 

H uelva,  23 de m ayo de. 1945.— El j 
Secretario de -la J  u n t a, Fernando! 
D íaz. — A ’ .'0 B.°, el Delegado-Presi*  
dente, Godoy.

71 i-O .

DELEGAC ION  DE H A C I E N D A  
DE VIZCAYA 

 Anuncio 
•Habiéndose extraviado los cupones'  

presentados -por la'* C a ja  dé Ahorros '1' 
y iMonte d e r Piedad; Municipal de B 1-! 
bao, de las s iguientes D eudas : _ ¡

Amortizable  ¿ por 100, emisión 1929,!. 
vencimiento . 1 .° d p . octubre y le  193b: ¡ 

Seri;e *A.— i.'i 01 a l L o ,  i5.1--.9V al 206, 
3?.610 al. 24, 51.563-31 67, 35.426 al ' 
30, 69:410 a l ‘ 23* 74.901 al 16, 74.932 
al 49, 75.001. u

..Serie B .— 2.046, ^.290 al 92, 14.240, 
20.452 al .56, 20.459 y 60, .20.481.

Serie 0 .— 23.094, 25.976.a! 95, 26.036 
al S'i. 37-397. 37-607 al 9.

Serie 0 , - 3 . 4 6 7 .
Serie' .E„— 2.23-5.
Ajnortizáble  por 100, sin ¿m p u es -  ;• 

to, emjslón 1926, vencimiento i.° de 
octubre 1936: "L  ^ *[

' Serie A . — 63.731 y 32, 63.7.36 al 9.1 
• S e r i e ' B . — 1 3 .15 3 .- ’ .f
Serie C . — 5.317 y 18, vi 2,025 al 27. 1 
Serie  E . — 1 1 1, y 12.
Serie  F . — 106 al 8. * ** . • * ¡
Am ortizable  3 por .100, sin im pues

to,' em is ión  19284 vencimiento i .°  dé 
octubre 1936: . ' - ! ■,

Serie  A .— 3.997, 81.071 y 72, 90.637 
a'V.44í 92.-858 y  59, 132.231 al 53, , 
Í3S-5JO, 170.559.' 19^-841 al 45.

Serie  B . — 31.128 ¿al 30, 48.275,
48.666, 48.771, .67.843/ 72.699.

Serie C . —  35.433 y 14, ,38.49o, 45.617, . 
56,009, 77-7?3 v , . '

' Serie  D . — i>4'.667- al 70! ' " 1
'  Amortizable 3-s por* ioo $in ‘ hripués^

 
to, emisión 1928, vencimiento i.°  oc-

 tubre 1936 :
-i Serie A. — 192.828 al 40..

I Serie  C . — 77.721 y 22:
1| .Serie D .— 14.664*al 65.
C Serie E . — 18 .19 4 ’ y 95.
-! Serie F*— 8.516. '  ̂ * ,
C Amortizable  5 por 100 con impucs- 
i tq, emisión 1927, vencimiento 15 de 
1 agosto 1936 :
1 í Serie A .— 477.063 al 6S. 
ij '■ Serie B. — i'^ .qyz.
-! Serle C . — 22.289 'al 94*

Amortizable  4 por 100 sin impues- 
; to, colisión 1928, vencimiento i . ü ju- 
: 1 * 1 0  I O 3 6 :  ' % ■ * ' !

' . I
ó Serie  A . — 9.660 ai 68, 31 .60 5-al 7,
ó 42*5'AL 4 T 7 4 C  46.989 98, 64.032 al
. ¡ 56, 64.06.1. al 66, 68.585 al 94, 76.985,
¡ 85.844 al 49, 91.480 y 81, 92.800 al 3,
; 93-397 v 98, 9&-54«, 105.922, * 114.740, 
i 116.662, 135.634- y 35.
-1 S er ie ,  B .— 18.724, 21.731, 24.987 a l .
í* 89, .29.377 y 78; 35.664, 33.762 al 65,
! 414.296, 40.883, 49.882* % _ - 1
i '^erie C . — 8.953, 12.545 y '46,' 14.237. ‘

Serie F l — 3.734, 3.973 ^ 7 4 .  I

Ló  que se hace '.público por el pre-'  
se n te 'a n u n cio  para que el tenedor O; 

i tenedores de los cupones referidos los j 
 entregue en. esta Delegación de Ha-; 
 rienda, • eh. el plazo "de treinta d í a s , 1 
 en la ^inteligencia que de no .vcrjfi- 
: cario, "serán declarados nulos y sin 

ningún valor. • •
1 Bilbao, 22 de m ayo de 11945.— E L  
¡ D elegado d e  Hacienda, 'F e r n a n d o 1 
1 M uñiz Mi gallón. - j

¡” ,710 -0. . - ‘ , ~ j

DELEGACION DE HACI ENDA 
DE VIZCAYA

Anuncio

Habiéndose extraviado el resguardo  
núm ero 10 de esta Delegación de Ha'-j 
cienda, correspondiente  a los intererj 
&es de la Deuda Perpetua al 4 por 
ioo .exterior, sin impuesto, emisión ¡ 
iS .d e  marzo de 1933, vencimiento ju 

dio 1942, comprensiva de los cupones 
siguientes : _o  ̂ .

1 serie A,* 2 C,  2 D> 2 E  y 6 F ,  
‘con un importe total de 1.890 pese
tas.

•Lo que se h a ce .p ú b lico  por el pre
sente anuncio, para que el tenedor o 
tenedores del referido resguardo los 
entregue en esta D elegación  de H a 
cienda,. en el plazo de t r e i n t a . días, 
en la inteligencia qu e  da no verificar- .■< 
lüy será declarado nulo y ; sin ningún, 1 
valor.  . \  s

Bilbao, 21 de m ayo de  19^3.— El ! 
•Delegado de Hacienda, Fern an do M u 
ñiz M igallón.

■709-0  ̂ •' ' ? ' L

DE L E G A C I O N  DE HA C I E NDA  
DE T E R U E L

.E d i c t o

Habiendo sufrido extravío  el res
guardo del depósito números 275 de 
e n t r a d a - y  12 9 .d e  registro, expedido 
por la Sucursal de la C^ja de Depó- 

1 sitos de • Teruel,  ‘ por un importe de 
: cinco mil .pesetas y constituido en 27 

de mayo de 1943 por don Ramón^M ín_ 
guez a . di*posi<; ón ‘del excelentísimo 
señor Gubernadór civil de Teruel,  se 
hace público en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ;,  a los-efectos 

. eje lo dispuesto en el artículo' 36 del**.. 
I lLoglamen-to de la C a ja  Oeneral de D e 

pósitos de K) de noviembre de 1929  ̂
advírtié'nd-ílse qu? : transcurrido e! xpla- 
zo de dos rieses sin reclamación de 
tercero se considerará nulo el resguar
do de referencia y se procederá a la 
expedición ■ del oportuno duplicado.

Teruel,  4 de mavó de 1945.— El D e 
legado de H a c ’enda (ilegible).

| 2.246-P •
 

DELEGAC ION DE HAC IENDA 
DE T E R U E L

  E d ic to

¡ H abiendo sufrido extravío  el res
guardo del depósito números 276  de 
entrada y  130 de registro, expedido por 

; la • Sucursal de la. C a ja  de Depósitos 
de 'I cruel, por importe de cinco mil 

1 pesetas y  constituido el 27 d ^  mayo 
| de 10^3 por don Miguel M ínguez a dis. 
i posición del excelentísimo señor G o 

bernador .civil do esta provincia, se 
hace público en el B O L lE T I  N ’ O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  a los efectos 
de lo dispuesto por el artículo 36 del 
R eglam en to  d e j a  C aja  General de 
Depósitos de 19 de noviem bre- de T929, 
advirtiéndo«e que transcurrido el pla- 
zo •»dé dos meses sin reclamación de 
tercero, se ccnsiderará nulo el resguar^ 
do de -referencia y se procederá a Ja 
exnedicíón del oportuno duplicado.

Teruel,  4 de mayo de 1045.— El D e- • 
¡legado dé Hacienda (ilegible).

2.245:Q ' 1 _____________________

DELE GA CIO N ÚE IN D U ST R IA  
DE TARRAGONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo  1.°, apartado b)

Peticion aria  : Ram ón M unté D uch. 
O b jeto-d e  la in d u stria : Fabricación  

de alcoholes vínicos, 90o a 96,5o aloo- * 
hólícos.

P ro d u cció n : 700 litros de alcohoí. 
diarios por ¿ornada de ^veinticuatro 
horas. ;

E sta  industria eínpleará m aquinaria  
y  m aterias prim as nacionajes. <

S e  h a ’ce pública esta  petición para-

\ *
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q u e  los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
triplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de ‘ Industria, Rambla del Generalísi
mo, 25, entresuelo. 

Tarragona* 16 ele mayo de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, José de March y To
rres.

2 .261-O

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE ALICANTE

Ampliación de industria

Peticionario: Compañía d e 'R i e g o s ;  
de Levante, S. A.

Em plazam iento: Crevillente.
Objeto de la ampliación : Instala

ción de una central térmica de 
5.000 C V.

Producción ; 9.000.000 de kilovatios 
hora.

Esta  industria empleará m aquina
ria, y materias primas nacionales.

Se hace pública e-stá petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados presenten los escritos^ 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de. 
esta Delegación de Jn d u str ia .  (pene- 
ral Mola, 2 1) .
, Alicante, 17 de mayo de 1945.-r-El 

Ingeniero jefe, Feliciano. Mayo.

2.240-O. 

DELEGACION DE IN D USTRIA  
DE CIUDAD REAL

 Ampliación de industria

Petic ionario : Agro-Moiino-Aceitero, 
Sociedad Anónima.

Objeto de la ampliación: Instala
ción de una -p ren sa  hidráulica de 
40 centímetros, de diámetro de. pis
tón en sustitución de una de. 30 en 
su molino de aceite de oliva.

Producción: Molturará 300.000 k i
logramos de aceituna en la/ cam 
paña. . ,

Em plazam iento : Almodóvar d e l
Campo.

Esta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados ,pqr la misma presen
ten, por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del( plazo 
de diez díás; en las oficinas de esta 
Delegación, calle de Alfonso X el S a 
bio, números 18 y 20.

Ciudad Real,  n  de mayo de 1945. 
El* Ingeniero Jefe ,\  Alberto Gallardo.,

497 ' ° -  :

DELEGACION DE IN D US TRIA  
DE LEON

Sustitución de elementos

Peticionario : Don Meüodoro G ar
cía, de La  llaneza.

O bjeto : Sustitución de los anti
guos hornos por uno continuo tipo 
«Hoffmann», de m cámaras de 8.000 
ladrillos cada una.

Producción : La  misma que tenía. 
Esta  industria empleará materiales 

nacionales.
Se hace pública esta petición para 

c^ue los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten ’ los escritos que estimen oportu
nos, por triplicado y debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de industria.

León, 11  de ma\|p de 1945.— El In
geniero Jefe , Antonio Martín Santos.

409- 0 *

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE LEON

Ampliación de líneas

Peticionario: Comisión Delegada
León.

Objeto de.la  ampliación: Construc
ción de un ramal de 100 metros de’, 
longitud a 3.000 V., y . transforma
dor de 20 K V A . 3.000/220/127 ^para 
una serrería.

Se emplearán . materiales naciona
les. 

Se  hace pública esta petición para 
que. los industriales que se conside
ren. afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por triplicado y debidamente e- 
integrados, dentro del plazo de diez 
días, en las ofiéinas de esta Dole-, 
gación de Industria. 

León, 12 de abril de 1945.— EJ In
geniero jefe,. Antonio Martín Santos. 

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE LEON

Ampliación de industria

Peticionario: E. L . S. A. (As- 
torga.) 

Objeto de la ampliación: Sum inis
trar energía eléctrica a una cerámica 
y tonelería en La  Bañeza, mediante 
una derivación a ó.000 V. y trans
formación a>. 220 V ., de 1.380 me
tros; instalando dos transformadores 
de 25 v 3c K V A .,  respectivamente.

Esta  industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para* 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen

ten los escritos que estimen oportu
nos, por triplicado y debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta D elis  
gación iC Industria.

León, 11 de mayo de 1945.—El In
geniero Jefe, Antonio Martín Sanios.

501-O.

DELEGACION D E IND USTRIA  
DE VIZCAYA

N u e v a  i n d u s t r i a
'Peticionario': Plásticas, S. A.
Objeto de 3a industria : Fabricación 

de. toda clase de piezas y artículos mol
deados de resinas sintéticas.
' Capacidad de producción : 10.000 k i
logramos anuales de piezas moldeadas 
de resina sintética.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se  háce pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez.días, por duplicado *y 
reintegrados,; e n ’ las oficinas de esta 
Delegación, Gran Vía, 43, i.°.
' Bilbao, 2$?.de abril d,e 4^43.— EJ In
geniero Jefe,. L , ‘ Fernáticiez Tapia.

4 9 6 -0

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE SANTANDER

Ampliación de industria

Grupo 1 . º , apartado b)

Peticionario: S. A. José María Qui- 
jano," Los Corrales de Buelna (San
tander). (.

Objeto de la ampliación : Ampliar el 
taller de cable's gruesos.

Maquinaria, a importar : Una m á
quina cableadora ext.ragruesa de trein^ 

*ta carretes; uña máquina cableadora 
media de seis carretes ; una máquina 
cableadora media, tipo. A, de doce ca
rretes; una máquina cableadora, ti
po B, de doce carretes, y una máquina 
para cables de forma especial, siendo 
el importe de dicha maquinaria de pe
setas 815.000. 

El v ailanrbre para la fabricación de 
.cables será suministrado .por la Sec
ción de Trefilería de la misma Socie
dad peticionaria.

Se hace pública esta petición para 
qpe tanto los industriales que se con
sideren ¡afectados 'por 1.a misma, como 
los fabr’rantcs nacionales que puedan 
suministrar los elementos cuya impor
tación se solicita, présphten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado v debidamente reintegrados, den-  
•tro de]^niazo de diez días, a contar 'de  
la publicación, de este anuncio, en esta
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D elegación  de Industria, calle de 
Castelar, n ú m v u  13.

Santander, 23 de abril de 1945.— E 
Ingeniero Jefe, J. G erm án G arcía .

503-O

D ELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  
DE S E V IL L A  

Ampliación de industria

 P e t ic io n a rio :  D on F e lip e  Corchero 
Jim énez.

• O b je t o :  Insta lar  un horno d e  a s a 
do de  pimientos,  con costin o al re
lleno de ace itu nas,  com o co m p le m e n 
to de su industria  de aderezo ,de ace i
tu nas,  estab lec ida  en' C o r ia  del Río .

Prod u cció n :  U n o s  0.600. k i lo g r a 
m os com o p ro m e d io  'en jorn a d a  de 
ocho ho ras d u ra n te  la com p añ a.   ̂

E s ta  industr ia  em p leará  so la m e n 
te  m a qu inaria  y m a te r ia s  prim as a d 
q u ir id as  e n - e l  m ercad o nacional.

S e  hace pública e s ta  petición para 
q u e  los in du str ia les  qu e  se con sid e
ren a fectad os  por la m ism a puedan 
p re sen ta r  los escr ito s  qu e  est im en 
con ven ien tes ,  p o r  du plicado y  debi
d a m e n te  re in tegrado s,  d u r a n te ,  el 
plazc^ de d ie z  días,  en las ofic inas 
db es ta  D e leg ac ión .

Sevilla, 21 dé m a y o  de 1945.— El 
In g en ie ro  Jefe, L .  Seqúeiros.  '

2,252-0.
^  /

DELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  
D E  SE V ILLA  

Legalización de industria

P e t ic io n a r io :  D on  M anuel Sán ch ez 
A n gel.

O b je t o :  L e g a l iz a r  la si tuación de 
u na  iqdu&tria^.de taller mecánifco p a 
ra  con strucción  y  reparación  de m a 
quin aria  a gr íco la  e  industrial  ŷ for
ja de herrajes,  en Sevilla. .

' P r o d u c c ió n :  5.5^0 k i lo g ra m o s  ¿d o  
m a q u in a ria  y  500 k i lo g ra m o s  de  re
paraciones en un m es y  jorn a d a  de 
ochó bo ra s .  

E s ta  in du str ia  util iza  m a q u in a ria  
y • m a teria s  p r im as  a d q u ir id as  en el, 
mercado nacional.

S e  ha ce  pública esta  petición p a ra  
que los in du str ia les  q u e  se co n s id e 
ren a fectad os  por la  m is m a  p uedan 
presentar los e sc r i to s  q u e  est im en  
convenientes, por duplicado y d e b i
damente  re in te gra d o s,  den tro  del p la
zo de diez d ías,  en la s  oficinas d e  
*s¡ta D eleg ac ión  d e  Industria .

Sevilla ,  19 d e  m á y o  de  1945.— El 
ingeniero  Jefe. Lu Sequem os.

2.251-O. 

D ELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  
DE SE V ILLA  

N u e v a  I n d u s t r i a

P e tic io n a rio :  D on José F ern án dez 
Prada.

O b je t o :  Instalación d e  fábrica de 
hielo y c á m a ra  frigoríf ica  p ara  la 
conservación de p roductos a l im enti
cios, en C a r m o n a .

P r o d u c c i ó n : 2.500 k i lo g ra m o s  de 
hielo en vein ticuatro  horas.

E s ta  in du str ia  e m p le ará  so lam en
te m a qu in a ria  y  m a te r ia s  p r im as na
ción ales. ’ 1
■Se hace  pública esta  petición p a ra  

qu e  los industr iales  que se con sid e 
ren a fectad os  por la m is m a  p u e d a n  
presen tar  los escrito s  q u o  est im en 
convenientes,  |1or duplicado y d e b i
dam en te  re in tegrado s,  dentro del pla
zo de  diez días,  % n  l a s . ofic inas de 
esta  D elegación  de Industria .

Sevilla, 19 de m avo de, 1945.— El 
Ingen iero  Jefe,  L. Sequciros.  

2.250-O. 

DELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  
DE PALENCIA  

Nueva industria

 P e t i c i o n a r i o : D on Mi'guel Z u r ita  
Barrio.

O b je to  de la in d u str ia :  F ab ricac ión  
de hielo. 

P r o d u c c ió n :  T re s c ie n to s  k i lo g r a 
mos en ocho horas.

E m p la z a m ie n to :  H e rre ra  de Pi-
su erga .  

E s ta  industria  em p le ará  m a q u in a 
ria  y m a terias  p r im as  nacionales .

Se  hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren a fe ctad o s  por la m is m a  presen 
ten los escrito s  q u e  est im en  o p o rtu 
nos, por d u p licado  y de bid am en te  
re in te gra d o s,  dentro del plazo' de diez 
días,  en l^s oficinas de  es ta  D e le 
gación kde Industria ,  calle  M a y o r  
Principal,  n úm ero  28. -

Palehcia,  24 de m ayo  de 1945.— Eil 
Ingen iero  Jefe, H . M an riq ue .

2.249-Ó.

D ELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  
DE SALAMANCA  

Nueva industria

.P e tic ion ar io :  « In du str ias  de R o b l i 
za, S. A.»

O b je t o :  i n s t a l a c i ó n  . industr ia  para  
m ondar le gu m b res .  •’

P r o d u c c i ó n : 3̂ ,200 k i lo g ra m o s  en 
jorn a da  de ocho hór^s;

E s ta ... in dustr ia  em pleará  m a q u in a 
ria v m a te r ia s  p r im as  nacionales.

Se hace ¡pública esta petición para

qu e  los indu str ia les  q u e  se con sid e
ren 'a fe c ta d o s  por la m ism a,  presen
ten los e scritos  que estimen oportu
n o s , , por du p licado  y d e bid am en te  
re in tegrado s,  dentro del pl^jfe de diez 
días, en las oficinas de ésta  D e le g a 
ción de Industria, G ran  V ía ,  núm e
ro 1.

S a la m a n c a ,  14 de  m a y o  de 1945.—  
El Ingeniero  Jefe, P .  O l iv er a  G a r 
cía.  

g07-O-

D ELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  
DE SALAMANCA  

Nueva industria

Peticionario : D o ó í  Francisco Bláz- 
quez Rojo.

O b je t o :  Instalación^ in du str ia  de
chacinería .  . .

P r o d u c c ió n :  Se chacinarían  ciento 
vein te  cerdos anu alm en te .

E sta  industria  em p leará  m a q u in a 
ria y m a terias  p r im as nacionales.  '

S e  hace  pú blica  esta petic ión para  
q u e  los industr ia les  qu e  se con sid e 
ren a fectad os  por la m ism a  presen 
ten los escrito s  q u e  est im en op o r
tunos, por du p licado  y. debid am en te  

* re in tegrados,  dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta  D e le g a 
ción d e  Industria ,  ‘G ran  V ía ,  n úm e
ro 1. ‘ 

S a la m a n c a ,  14 de m a y o  de 1945.—  
El Ingen iero  Je fe , '  P. O l iv e r a  G a r 
cía.

508-O. 

D ELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  
DE SE G O V IA

Ampliación de industria

Petic ionario: Federico Riber, S. L .  
Segovia.

O b je to  de la in d u str ia :  Fabricación 
de hielo e instalación de c á m a ra s  fri
goríf icas para' conservación de hielo., 
y productos alimenticios. \

Producción : Se pretende au m e n ta r  
la producción actual de i o .oóq k ilo
gram os de hielo a 16.000 kilo gra m o s 

,a las veinticuatro horas,f y  la instala
ción de varias cá m a ra s  frigoríficas'.

E sta  industria empleará  m aqu ina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales qu é  se <$>nsi’de- 
rem afectados por la m ism a  p u e d a n '  
presentar los escritos que estimen 
oportunos, pOr duplicado y debidam en
te reintegrados, efentro de/ plazo de 
diez días,  en las oficinas Á e  esta D e
legación de Industria  d ^ s e g o v i a .

S egovia,  11 de m ayo de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, Man-uel A. C a m p u -  
zario.

2.260-O 
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D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A
DE  G R A N A D A

E x p e d ien t e  n ú m ero  5 .237   j

Pet icionario  : Don Antonio C aba- !
lleru R ubia .  |

Objeto de !a petición : Electrifica- : 
ción de la finca denom inada « La  L a -  j  

gunilln», en la vega de Z u ja irá ,  tér- ¡ 
mino de Pinos Puente, mediante una 
línea trifásica a 12 .0 00 .-Voltios pa ra  
transportar.  10 K W .  y estación tran s
form adora ,  I

S e  em plearán m ateria les  y obreros ' 
españoles. ’ . • j

Se  hace pública esta petición para ; 
que todos los* industriales que se con- , 
s ’ deren a fectado '  por la m ism a pre- i 
sentenH os escrito- que estimen opor-| 
tunos, por duplicadla v d c lrdam ente  I 
re integrados,  dentro del plazo de quin- ! 
ce días , en las oficina* de esta D e ’e- | 
gar lón  de .Industr ia  (avonidíl de C e r - ; 
van tes, núm. 2, G ranada) .  i

G ra n a d a ,  10 de m avo de 1945 .— El j 
Ingeniero J/de, Jo sé  CaldVa. . ' j

M 54- P

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE  G R A N A D A  

N u e v a  i n d u s t r i a

E x p e d ien t e  nú m ero  5.246

P e t ic io n a r io :  Don Antonio López  
C a r m o n a .  ,¡

Em plaz am iento  : T a l a r á  (Granada).  I 
. Objeto  de la petición : Instalación j 

de u na  nueva fábrica  extractora '  de i 
aceite de orujo .  ^ ' |

Producción : 900 k i log ram os  de ;
aceite de orujo  en veinticuatro horas, j 

E s ta  industria em pleará  m aq u in a-  1 
r ía  y prim eras  m ater ias  de proceden
cia nacional,  v ol personal técnico y
obrero será todo español. *

Se  h a c e 'p u b l i c a ‘ esta petición para 
Que todo* los industr iales  que se con
sideren afectados por la m ism a  pre
senten los escrito^ qCie estimen opor
tunos, por duplicado v debidamente 
re integrados,  dentro del * plazo re g la - !  
menta-rio de ouinoe días, en las ofici- j 
ñas de ocfn Delegación de Industr ia  . 
(avenida de C ervantes ,  2 G ra n a d a l .  | 

G ra n a d a .  22 de m avo  de 194 5 .— E'l 1 
Ingen iero  Je fe ,  Jo sé  C a le ra .  j

2 . 253-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A   
D E  CA D IZ

Ampliación de industria

Peticionario  : T o m á s  R iv e ro  v H e r 
m an os,  S .  L . ,  Jerez  d e  la F rontera .

Objeto  de la ampliación : Insta lar  ¡ 
d iversa  m aq u in ar ia  en su bodega.- | 

Producción : 1S 1 .6 4 9  litros d e  v i n o , 1

72 : 107  litros de coñac, 2.448 litros de i 
anís,  633 litros de ron, 8S5 í i tros de 1 
ginebra y 1 . 10 7  litros de ponche. ¡ 

| E s ta  industria em picará m aquina- j 
i ría v m aterias  prim as nacionales. -I 
j Se  hace pública esta- petición para ! 
! que los industriales que 4 se conside-i  
. ron aíec lados  por la u r s i n a ’ presen-i 
i ten los escritos que estimen oportu-; 
1 nos, dentro del-plazo de diez días, en 

las olicinas de esta 'Delegación d$ 
Industr ia  (P. Fern ando  G a rc ía  de A r
bol eva,  1). t

• Cádiz , 29 de abril de 1945*— E l  In-,  
geniero Je fe ,  En r iq ue  de C astro .

! 511-0 . 

D IP U T A C IO N  P R O V I N C I A L  D E  
P O N T E V E D R A  

 Intervención 
 

| Habiéndose  extft iviado el resguardo 
! del depósito a favor de don Marcial  
i Peralba Fontán ,  efectuado el 17 de j 
¡ abri l  de 1044, bajo el núm . 32, como ■ 
I l ianza de la 'construcción del C .  V . , . n ú - :

mero 221 - 182  de la Rama' l losa ('S: i n . 
 Pedro) pur J k t r a d á  al C .  V.  núm.  4 1 2 !  
 en el Ayuntamient o  de Nigr-án, en 
 Deuda  Amortizable ' 3 por 100, se- .
 ric A. núm. 191.092 v serie CU. nú-j 
 mero 7 7 .7 13 ,  por pesetas *5.500, se ! 

liaco público para que qui,cn se c r u i : 
 con derecho a reclam aciones  lo ve-| 
 rif ique dentro del plazo de un mes, a j  
, contar  desde la fecha de publicación i 
! de este anuncio  en el B O L E T I N  O F Í - i  

C 1 A L  D E L  E S T A D O ,  y si _ tran scu - ¡  
| .rre dicho plazo sin reclam aciones,  se 

expedirá duplicado de dicho resguar-  j 
do, exim iéndose de responsabil idad ¡ 
esta Diputación. ¡

Pontevedra, 3 de' m ay o  de 1945 .— 
El  Presidente, R .  Picó.

506-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  C O R D O B A

Ampliación de industria

Pe t ic ion a r io :  Don J u a n  N a v a s  J i 
ménez'.

Objeto  : R e a p e r tu ra  y am pliac ión i
de una fábrica  de aceite  de oliva  en i 
Doña M encía. j

P ro d u cc ión :  Podrán tratarse  unos,  
12.000 k i log ram os  de aceituna en. tra- ¡  
bajo  continuo de veinticuatro  h oras, !  
paira obtener unos 2.400 kilogram os, '  
de aceite  fino y corriente. ' ' I-

E s ta  industr ia  em p leará  m aq u in a-!  
ra y. m ater ias  pr im as*  nacionales. I 

. S e  hace  pública esta petición para  | 
que los industriales que se conside-1 
ren afectados por la m ism a  presen-i 
ten, por duplicado, los escritos que I 
estimen oportunos,  dentro del plazo 
m á x im o  de diez días, e n ' l a s  oficinas! 
de esta  D elegación de Indu str ia ,  calle!

i F r a y  L u is  de G ra n a d a ,  sin número.
1 Córdoba, 12 de rnayo de 1945*— E l
¡ Ingeniero Je fe ,  ^Rafael E raso .

I 509-0".
!

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  C E U T A  

 Ampliación de industria

Peticionario  : E m p re sa  de A lu m -
, b;-ado Eléctrico de C eu ta ,  S.  A.

| Objeto de la petición : In s ta la r  en 
1 la Centra l  térmica de reserva  que di* 

cha E m p re sa  posee en C euta  un ,gru- 
,• po generador compuesto de un mo- 
i tor I) i e s e 1, de seis cilindros, 750 
| C .  V .  electivos, y 250 r. p. m. ; un 
j alternador directamente acoplado, de 
! 590 K .  Y .  A . ,  2.200. V .,  50 períodos - 

y dem ás accesorios propios de esta  
: c iase de instalaciones.

! M aq u inar ia  a em p lear  : Propiedad
de la em presa,  procedente de im por
tación.

Producción : R e se rva  para caso  de 
fallo en la producción de. e n erg ía  hi- 

; dráulica.
! S e  hace público ésta  petición pa ra  

que los industriales que se conside- 
. ren afectados .por fa m ism a presen- 
I ten los escritos que estimen oportu- . 
i nos, por duplicado y debidam ente 
| reintegrados,  dentro del plazo de diez 
| días, en las oficinas de es ta  D e lega-  
j ción de Industr ia,  calle  T eniente  P a -  
, checo, ]6, i . °

! C euta ,  23 de noviem bre de 1944 .—  
j E l  Ingeniero  J e f e  interino, G rego r io  

R a s .  ^

5*0-0 .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  M U R C I A

Nueva industria

Pe t ic io n a r io :  D on  J o s é ' R u i z  M a jt í -  
nez. Puerto' de L u m b re ra s .

! ^ Objeto de la industria : F a b r ic a r  te- 
j jidos de algodón (e.mpesas y pisanas).

!-. P ro d u cc ió n :  300 a 400 metros por 
¡ jo rn ad a  de ocho horas. .

i E s ta  industria  em pleará  m a q u in a r ia  
| y  prim eras m ater ias  nacionales.

! Se  hace pública esta petición pa ra  
, que los industriales qu e  se consideren 
; afectados por la T n ism a ,  presenten sus  
j escritos en olí plazo de diez d ías  en l'as 
: oficinas de es ta  D elegación , plaza de 
i  O rcas ilas ,  1-3.

I M urcia ,  9 de abril de 1945.— E l  In 
geniero  Je fe ,  Fe rn an d o  T a r ra g ú .

494-0
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DELEGACION DE IN D U STR IA  
DE CUENCA

Ampliación de industria

Peticionario  : Herm enegildo Yunta
R u b i o .

Objeto del expediente ; Instalar  un 
, b atán ,  una eiriborradora y  una ca rd a 

dora  en su fábrica  de hilados y tejidos 
d e  V i l la m a y o r  de Santiago .

C apac id ad  de producción : 30'  m e
tros de tejidos y 25 k i log ram os de hi
ja  turas en jo rn ad a  de ocho horas.

E s ta ' in d u st r ia  em pleará  m aq u in ar ia  
y  m aterias  primas no c io n a les . '

Se  h a c e i pública esta petición para 
¡que los industriales^que se consideren 
afectados  por ía  m ism a presenten los 
(escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de. esta Delegación de Indus
tr ia ,  calle de Ram ón y C a ja l ,  núm e
ro 49, 'dentro del plazo de diez días.

Cuenca , 4 de m ayo  de 1945.— ^  ^n‘  
gen iero  Je fe ,  V ;  C an den as .

495-0  __________________

JEFATU R A DE AGUAS DE LA 
CONFEDERACION H ID R O G R A

FICA DEL ERRO

Concesiones de aguas públicas

Anuncio

H abiéndose form ulado la petición 
qu e  se reseña en la siguiente

N O T A

N o m b re  del peticionario : D on Celso  
S u s o  M ontoya  y don Jo sé  Cru^ Suso' 
IMontoya., A

C la se  de aprovecham iento  : Fu erza  
piotrÍ2.

Cantidad  de a g u a  : Seiscientos (600) 
litros por segundo.

Corriente  de donde se deriva el 
a g u a ’: R ío  Inglares.

T é rm in o  m u n i c i p a l e n  que rad ica
rá n  todas lás obras : Z a m b r a n a  (Ala- 
ya ) ;  , .

D e  conform idad a lo dispuesto en el' 
art ículo  1 1  del R ea l  D ecreto-Ley  de. 7 .  
de  eneró de 1927, modificado por R e a l  
.Decreto de 27 de m arzo  de 1931  y dis
posiciones» posteriores concordantes, se 
ab re  un plazo, que term inará  a las j 
t r e c e rhoras del día en que se cum plan 1 
tre inta  n a tu ra le s .y  consecutivo*s, con - ¡  
tados a part ir  de la fecha siguiente d e J  
Ja  publicación del presente anuncio en ¡ 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A -  | 
D O ,  durante el cual,  y  en horas há-.| 
bi les,  deberá e¡l pet icionario presentar  j 
el proyecto correspondiente de las obras ij 
qu e  trata de rea lizar .én  las oficinas de | 
e s ta  J e fa t u r a ,  sitas en Z a ra g o z a ,  en el 1 
edificio  de la Confederación , avenida  i 
del Genera l  M o la ,  número 26, admi- i 
tiéndose también ?n las  m is m a s  y du- i 
ran te  el plazo fijado, en las horas há- ¡ 
biles de. oficina.- otros oroyectos Que

 tengan el m ism o objeto que la  peti
ción anunciada o sean incompatibles 
con él, sin que transcurrido aquél se 
puedan admitir  ninguna m ás  en com 
petencia con los presentados y procc- 

j diéndose a la apertura de proyectos a 
I las trece horas del primer día labora- 
¡ ble siguiente al de terminación del 

mencionado plazo, podiendo asist ir  al 
; acto todos los peticionarios, con objeto 
; de suscribir el acta  de apertura,  que 
; deberá levan tarse  en su caso.
: L os  proyectos sei¿án presentados en
í la forma que dispone el artículo 12 

de la disposic ión ' legal primero m en
cionada.

Zarago za ,  20 de m ayo de 1945.— El 
Ingeniero Je fe  de A gu as ,  F .  Fe rn án -  

. dez.
i 70S-O

JEFATUR A DE AGUAS DE LA 
CONFEDERACION H ID R O G R A

FICA D EL EBRO

 Concesiones de aguas públicas

 Anuncio

H a b ié n d ose  fo rm u lad o  la petic ión 
i  que se reseñ a  en la s ig u ien te  
1 M
| N O T A ■

! ' N o m b re  del pe t ic io n a r io :  Don J u a n
!•■ Ibor  A g u st ín .

C la se  de a p ro v e c h a m ie n to :  U s o s  
industr ia les .-

C a n t id a d  de  a g u a :  1 .000 (mil) li-, 
tros  por segundo .  - 

\ C orriente  de donde se der iva  el 
a g u a :  R ío  E b ro .

!/ T é r m in o  m unic ipal en q u e  r a d ic a 
r á n  todas  las  o b r a s :  C idad  de E b ro  
’ ( B u r g o s ) .

D e  con form idad  a lo d ispu esto  en 
el artículo  1 1  del R ea l  D e cre to -L e y  
de 7 de enero de» 1927, modificado por ! 
R e a l  D ecreto  d e  27 de m arzo  de  1931 j 
y d isp o sic io ne s  posteriore»s concor-  j 
dan tes, se abre  un plazo qu e  ter- ¡ 
m ina rá  a las trece h oras  del día en | 
que se cum plan  treinta  n a tu ra le s  y | 
c on secu tivo s ,  c on tad os  a pa rt ir  de la i 
fecha s igu iente  de la publicación del i 
p re se n te  anúnbio en el B O L E T I N ' i  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  » du rante  ¡ 
el cual,- y  en h o ra s  hábiles ,  deberá i 
el pet ic ionar io  presentar  el proyecto  j 
corresp on diente  de las obras  que tro- j 
ta de realizar ,  en las  ofic inas de e s ta  í 
J e f a t u r a ,  s itas  en Z a r a g o z a ,  en el 
edificio  d e ’ lá C o n federac ió n ,  avenida  
del G e n e ra l  M ola ,  núm ero  26, a d m i
tiéndose  tam bién en la s  m is m a s  y 
durante  el plazo f i jádo; en las  h o ra s  ¡ 
hábiles^ 'd e  oficina, o tros  p royectos  
que tengan, el m ism o  objeto  qu e  la 
petic ión an un ciad a  o sean in com p a 
tibles con él, sin que transcurr ido" 
aquél se Quedan adm itir n inguna

 m á s  en com petenc ia  con los  p re se n
tados,  y  p roced ién dose  a la ap ertu ra  
de proyectos  -a las  trece horas  del 

; pr im er día laborab le  s ig u ien te  al de 
; term inación del m en cionado  plazo,
! pudiendo a s is t ir  al acto todos los pe

tic ionarios,  'con objeto  de suscrib ir  
el acta  de a p ertura ,  que deberá le- 

1 va o tarse  en s\i caso.
; L o s  proyectos  serán p resentad o s  en 
i la form a q u e  d ispo n e  el artículo  12 
■ de la d isposic ión legal pr im ero  m en

c ionada.
¡ Z a r a g o z a ,  20 de  m a y o  de 1945.—

El Ingen iero  Je fe  de A g u a s ,  F .  F e r 
nández.

|  -  ________________

i D IS T R IT O  MINERO DE
| BADAJOZ

Nueva industria

Grupo  I .°, apartado b)

Peticionario  : Don Aurelio González 
t\  acurró.

.Objeto de la  industria : Obtención de 
cobre en cáscara .

C ap ita l  : -Superior a 50.000 pesetas. 
Producción :, 20 4toneladas m e n su a 

les de cáscara  de cobre.
E s ta  industria em p leará  m aq u in ar ia  

y  m ater ias  prim as nacionales.
S e  hace pública esta petición para  

que quien se considere afectado por .la 
misma,, presente por duplicado los e s 
critos de oposición, dentro del plazo * 
de diez d ías ,  en las oficinas del D is 
trito Minero de Badajoz ,  calle R a m ó n  
Albarrán , 10, principal.

‘B ad ajoz ,  7 de m a y o  de 1945.—-Eli I n 
geniero  Je fe , '  U rbano  G á m ir .

502-O

DIPUTACION P R O VIN C IAL  DE 
JAEN

Don Joa qu ín  Mollinedo R ojo ,  A b o g a 
do v Presidente de la Com isión g e s 
tora de esta  excelen tísimq D ip u ta 
ción provincial de J a é n .

H a g o ' saber : Que en virtud de lo 
dispuesto  por el i lustrís im o señor D i
rector genera l del T esoro  público, esta  
excelentís im a Diputación modifica p ar
c ia lm ente las bases  de la convocatoria  
de concurso anun ciad as  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  co
rrespondiente al día 14 de m a y o .a c 
tual, núm. 134, sobre nom bram iento  
de 13 recaudadores de cdntribuciones e 
im puestos del E s ta d o  en e s ta  provincia, 
cuyo servicio  le ha sido otorgado a la 
Corporación mediante  Orden ministe
rial de 9 de marzo último, y  buya mo_ 
diñcación, que  obedece al exceso  de 
garantías  y seguridades  que habían si
do ex ig idas  por la Com isión  gestora 
provincial en el concurso, a taña  a los 
conceptos y bases que  siguen : 1

/
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Q ueda exclu ida en su integridad la 
ba>¿ séptima de la cunvoéatoria.  S e  
e x d u y e n  asimismo' y se con sid eran  sin 
valor  ni eficacia !as Ira-es décima, duo
décima y v igés im a primera del con
curso, en la parte y. pén a los cjue afec
tan a la pérdida totaJ o parcial de la 
fianzá para los Recaudadores con moti
vo de las posibles fa ltas que se citan 
y  en que pudieran incurrir ,  por cuanto 
esta  sanción a g ra v a  y rebasa la s .e s ta 
blecidas por el.  Estatuto de R e c a u d a 
ción de 18 de, diciembre de 1928 y dis
posiciones conci.rdantes,  a cuyos pre
cepto s - le g a le s  quedan sometidos los 
concursantes y  obligados a su estricta 
observancia.

Q ued a ,  no obstante,  subsistente para 
la 'ad m is ió n  de solicitudes y r e s o l u c i ó n  
del concurso el plazo señalado en el 
anuncio de convocatoria  que inserta el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
corre>pondi'ente al día 14 de m ayo ac 
tual,  y con eficacia absoluta las dem ás 

.bases  que contiene el citado edicto, sus 
'concentos y requisitos.

L o  que se hace público en este pe
riódico oficial, para  genera l conoci
miento y en cum plimiento de lo que 
está prevenido, con la advertenci-a de 
que el d ía  7 de junio próximo termina 
el plazo de admisión de instancias, 
por cum plirse ls ve inte^ lías  hábiles, a 
contar  desde el siguiente al  en que 
aoareee  inserto el edicto en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D ado  en Ja é n  a 22 de m ayo  de UO45.
. E ¡1 Presidente, Joa q u íh  Mollinedo.888-0

A Y UN TA M IE N TO  DE Y E S T E  
( A L B A C E T E )

A n u n c i o  

 C o n tra tació n , m ed ia n te, concurso , d e l   
su m in istro  de flu ido e léctrico  para  el 

a lu m brado del p u eb lo  de Y este  
 (A lbacete). 

Por  acuerdo ¿ e  este Ayuntam iento, 
de fefcha 20 de abril  de 1945, -se ab re  
concurso  par.a la contratación del su
ministro  de  fluido eléctrico,  con des
tino al a lum brado  público dé esta  po

b la c ión , '  lo que se verificará bajo  las 
condiciones que figuran en el pliego 
obrante  en la Secretar ía  de este A yu n
tam iento,  del que se extractan  las 
s igu ientes : .

P r im e ra .  L a  duración de este con
trato será de veinticinco años, que  
em pezarán  a contarse  desde la fecha* 
del otorgam iento  de lá oportuna e s 
critura  pública, u,na xez '  reca ída la 
adjudicación definitiva del remate,^

S e g u n d a .  E l  sum in istro  del flúido 
eléctrico será el suficiente, por lo m e
nos, para  sostener el a lum brado pú
blico ^mediante los s iguientes elem en
t o s :  ¿00 lá m p a ra s  incandescente^, dei 
25  vatios y  10 dé 60 vatios,- n o  voL l

tios, distribuidas en los lugares  que el 
A yu n ta m ien to  libremente designe.

T ercera .  . E l  Ayuntam iento  se com 
promete a a b o n a r  al contratista,  

i anua lm ente,  por el concepto de a lu m 
brado, con las 2 10  lá m paras  resu ltan
tes de lo expresado en la condición 
anterior, la cantidad . de quince m il 
seiscientas ochenta y cuatro  pesetas, 
ló que dá una su m a  total,, durante  los 
veinticinco años de vigencia  del con
trato de trescientas noventa y dos 
mil cien pesetas, siendo este .el 'tipo 

j que s irva  'de base al concurso como 
I condición de carácter  exc lus ivam ente  
| económico, a la ba ja ,  con b*dcpen- 
] cía  de las dem ás condiciones de é ^ e  
I pliego, que habrán • también de tener- 
| se en cuenta 'para  la cali ficación de 
j ((proposición m ás ventajosa».
¡ C u a rta .  L o s  l id iad oras  en este 
¡ concurso deberán acreditar, ante  la 
j Corporación m unic ipal contratante,
1 docum entalm ente,  en el m om ento de 

presentarse el pUcgo, que han obteni
do la correspondiente autorización pa
ra el tendido de la línea eléctrica y 
que se encuentran ,poseídos de la ap- 

¡ titud legal necesaria para  tom ar par- 
! te en este concurso, por h a l la rse  a 
| cubierto de todos cuantos requisitos 

ex igen  las disposiciones vigentes  p ara  
ejercer  la industria de --que se trata, 
así como que tienen aprobadas  por 
la- 'superioridad las ta r i fas  qu e .  han de 
re g ’ r en el sum inistro  del flúido.

Novena. El pago del sum inistro  se 
efeétuar-á por meses vencidos y den
tro de los diez días primeros del mes 
s iguiente al de . vencim iento. S i  se 
demorase* éste  pago  por m ás  de dos 
meses, te n d rá  el ad jud icatar io  dere
cho al percibo ĉ e un interés de* dem o
ra del 5 por 100 anua l.

«Déeimonovena. El acto «de resolu
ción del concurso se celebrará en esta 
C a s a  C onsistoria l,  a  las doce horas 
del día siguiente al que h a g a  diez, .'a 
contar desde-el s iguiente a la inserción 
del . a n u n c i o 'e n  él B O L E T I N  ' O F I -  
C I A L  D E L  E S T A D O .  L a  mesa será 
presidida por el Alcalde o1 T eniente  en 
quien delegue, form ando adem ás par
te de ella un C obce ja l  designado por 
el A yuntam iento  y  un N otario  ~que 
autorice el heto. L a  Corporación m u 
nicipal se acoge, para  la  reducción 
del plazo' del anuncio  a diez ' días, 
a  lo autorizado en el artículo 124 dej 
la v igente L e y  i\Iunicipal, len ca$o de 
urgencia .  • s ■ r ’ '

Veinte .  L o s  íic itadores concurren
tes habrán de con sign ar  p rev ia m en
te, ' en la D epositar ía  m unicipal o en' 
la  C a j a  G enera l  de Depósitos, en con
cepto de 'depósito provisional,  la .  c a n 
tidad de siete mil ochocientas c u a 
renta y  dos pesetas en metálico  o en 
cualquiera- de Jo s  valores  o s ignos 
que  determ ina e j¿  artículo j o  del R e 
g la m en to  de. C o ntra tac ión  de Obraó

 y Servicios  m unicipales. L a  fianza de
finitiva será de. quince mil seiscientas 
ochenta v cuatro pesetas.

L a s  proposociones s í  presentarán en 
sobre cerrado, acom pañados  del res- 

.guardo  dem ostrat ivo  de haber hecho 
¡ el. depósito provisional ; documento 
I que acredite  la personalidad del bei- 
; tador y el el poder baStanteado, en 
| caso de que el proponente actúe .en;
| nombre v representaejón de un teroe- 
1 ro. INchas proposicibnes..-habrán de  

presentarse én la Secretar ía  del Ayun- 
tamiento, dentro del plazo de d i e z :

. días, a contar desde el siguiente a! de 
1 la publicación de este anuncio-extracto 
; en el ' B O L E T I N *  O F I C I A L  D E L  
! E S T A D O ,  v 'd e n t r o  de J a s ‘ horas de 
; oficina, contándose tan .sólo^los ' días  
i hábiles y terminando d ’eho plazo a 
M as doce horas del- día que haga-d iez ,
! o en el inmediato o inmediatos* si el 
| anterior o anteriores resultaren festi- 
¡ vos. D u rante  el ‘ m ism o plazo de diez 
I días es tará  este  pliego y docum entos 
i anejos  '  expuesto en la Secretar ía  del 
| Avurt tamborito, para  qu e  pueda cer .
| e x a m in a d o  ' por  . quien 1q  soljeite, du,- 
: r a n t e d a s  horas de oficiná.  ̂
l 1 Veste, 23 de- m a y o 1 de 1945.—-El Al- 
i calde,  j e s ú s  R a m íre z .  ’ '

M odelo  de prop osición

D o n    vecino de    co.n domi- .
cilio e n  , .calle de  ... núm ero . . .
(en representación-de . . . . ' . ' . . / . . . . , 'a  cuvo  

¡ efecto acom paño, bastañteada,  la  
: oportuna escritura dé poder)., o bien,
! en- su propio derecho, enterado dé las  
¡' cond'cioRes técnicas - y ;  económ icas my* 
í económ ico-adm iaistrat ivas ,  consigna--  
¡.das en el corfespondi en te pliego pa ra  
j la contratación, median tc\ concurso-,
| del  s u m i n i s t r o  de f l úido el Yctr ico p a 
i r a  el .  a l u m b r a d o  públ i co  , j e l  puebl o.

de Vésfe ,  y  con form e err-un toefo con 
; las nf ism as,  se com promete a tom ay ;
! a su Cargo dicho servicio por el pre

cio d e . . . ; . . . . .  f)esel as anuales  y duran- ;  
te veinticinco años, acom pañando a l  
efecto el resgu ard o  que acredita el 
depósito provisional de fsiete mil ocho,- 
c iqntas'  cua ren ta  y dos pesetas ; y  de~b 
m á s  docum entos necesarios. \

M ( L u g a r ,  fecha y firma.)
885-O. V . . M. < ,

A YU N TA M IEN TO  D E  MADRID 

Secretaría 

L a  E x c e le n t í s im a v Q o m is ió n  M uni
cipal P e r m a n e n te  h a  acoa-dado, en 
sesión, d e  .1 d e  febrero* ú lt im o, con 
sanción d e f  P leno  en. la  de 22! del 
m is m o  m es ,  an u n ciar  su b a stá  pú b li 
ca  p a ra  con tra ta r  las  . o b ra s  de  r e ,  
construcción  d e  lo s  paviménteos d e  la  
c a lzada ,  y a c e r a s  de. la  c l l e .d e  C a b a 
l l e r o , d e  . ..Gracia, ja o ii su je c ión  a  lo s
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p recio s tipos red a ctad o s al e fecto  y 
por el p resup u esto  de c o n tra ta  de pe- 

• st-tas 294.277,57.
L o s licitadores^ qu e podrán pren

sen ta rse  por sí o por otra  p erson a  o 
S ocied ad , con poder en e sto s  ú lti
m o s' casos b a stan te a d o  por* a lgu n o  
de los señ ores L e tra d o s  co n sis to ria 
le s , con sig n a rá n  p rev iam en te  com o 
fian za  p ro vision al la  can tid ad  d e  p e 
setas 5-885,55 en' la - C a j a ’ G en eral de 
D e p ó sito s  o en la  D e p o sita r ía  M u
n icip a l, aco m p añ an d o "a los resp ecti
v o s re sg u a rd o s los sellos co rresp on 
dien tes al arb itrio , m unicipal, e sta b le 
c id o , y el re m a ta n te , la d efin itiva  de 
11 .77 1,10  p e se ta s, q u e le será d ev u el
ta a l a  term in ación -d el con trato , .pre
via. la certificació n  corresp on d ien te , 
sien do ad m isib les para  la s  fian zas, 
e n tre  o tro s ' v a lo res, las céd u la s del 
L a u co  de C ré d ito  L o cal,

L a  su b a sta  se verificará  el d ía  21 
de jun io d e  1945, a las .doce, en  la 

/ p rim era C a s a  C o n sisto ria l, p laza de 4 a V illa , 4 (Salón  d e  S u b a s ta s ) , . bajo.. 
lq p resid en cia  del exce len tís im o  señor 
A lc a ld e  o del T e n ie n te  A lc a ld e ’ en 
quien  ai e fe cto  d e le g u e , con las for
m a lid a d e s e sta b lec id a s  en el a rtícu 
lo i5N del R e g la m e n to  d e  2 de ju lio  
d e  1924, y ]as p ro p osicio n es p ara  la 
m ism a se p resen ta rá n  en  el N e g o cia 
do de S u b a sta s  d e ’ la S e c re ta ría  y 
en la s  T e n e n c ia s  de A lcald ía  d e  los 
d istritos- d e  C en tro  y  H 'ospicio, en 
lo s días h áb iles, d e sd e  el s ig u ie n te  al 
en qu e ap arezca  in serto  e ste  anu n cio  
on e l _ í 5 0 L É T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , h a sta  el a n terior al en que 

f ha de  verificarse , d u ran te  la s  horas 
de  diez de la m añ an a a u n a d e  la 
«tarde.
' L o s p liego s d e  con d ic ion es y  de
m ás a n teced en tes re la tiv o s a 'e s ta  su
b a sta  se  hallarán  de m áñifies'to  ̂en 
e s ta  S ecreta ría  (N ego ciad o  de S u b a s
ta s) , d u ra n te  la s h o ras d e  diez a una, 
todos .los d ía s , no feriad o s 'q u e  m e
dien* h a sta  el rem ate.

 ̂ En los -referidos p liegos, de co n d i
c io n e s  *se co n sig n a  la ob ligació n  qu e 
co n tta e  el re m a ta n te  de  re a liza r  con 
lo s obreros q u e ocu p e en  Id -o b ra  el 
c o n tra to  p reven id o  en la  L e y  de 21 
<L n oviem bre de 1931.  ̂ ;

El im p orte  total d e  e s ta  su b a sta  
será sa tisfech o  re m a ta n te  con c a r
r o  al con cep to  13 d e l ‘p resup u esto ^ ex
trao rd in a rio  d e*  cap ita lid a d .

A n u n ciad a  e s ta  su b a sta  d u ran te  el 
p lazo  de diez d ías, y  en la  form a q u e  
e sta b le c e  el a rtícu lo  26 del R e g la 
m ento d e  2 de ju lio  de 1924, n o  se 
form uló  co n tra  la m ism a .rec la m a ció n  
a lgu n a .

L o  que sé an u n cia  al pú blico  p ara  
su con ocim ien to.

M adrid, 24 de m ayo de  1945.— E l 
S ecre ta rio , M . B erd e jo .

M odelo de proposición

q u e  deberá e x ten d e rse  en papel tim 
brado del E sta d o  d e  la  c la s e  sexta , 
y  al. p resen ta rse , llevar e scrito  en el 
sobre lo s ig u ie n te : P roposición  para  
op tar a la  su b a sta  de ob ras de re
construí c-ción de  los pavirh entos .d e  
la ca lzad a  y aceras de la  calle  del C a 
ballero de  G ra c ia .

D on ........-, q u e  v iv e  . . . . . ..  en tera 
do d e  las con d ic ion es de la su b a sta  
en pú blica  lic itación  p ara  c o n tra ta r  
las ob ras d e  reco n stru cció n ' de los 
p avim en to s de la ca lza d a  y a cera s de 
la  calle  de C ab allero  de G racia , an u n 
ciad a  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de la p rovin 
cia en los d ía s .......  y ........ de ........ ,
con fo rm e qn un todo cón la s m is
m as, se co-mpro-mete a. to m ar a su 
ca rg o  d ichas o b ra s con e str ic ta  su 
jeción  a ellas . (A quí la p roposición  
en e sta  f o r m a : por los p re c io s  ti-
pds, o  con la b a ja  d é  ___  tan to
p or 100-v-en le tra — en los precios ti- 
p os.) .

A sim ism o  se co m p ro m ete  a q u e  las 
rem u n eracion es m /nim as qu e  han de  
p e rc ib ir  los ob reros d e  c a d a  oficio 
y  c a te g o ría  em p lead os en las ob ras 
p or jo rn a d a  le g a l d e  tr a b a jo ’ y por 
h o ra s extra o rd in aria s, no sean in fe
rio re s  -a los tipos fijados p o r la  D e 
legación, P ro v in c ia l de T ra b a jo . * 

M ad rid ,  ......  de   d$ 194...
(F irm a  del proponen te. j 

870-O. '

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
UBEDA

Edicto

E l A lcáld e-P residente del E x ce le n tís i
m o A yu n ta m ien to  de esta  ciudad 
H a ce  saber : Q u e en cum plim ien to 

de acuerdo adoptado por este  • E x c e 
len tísim o A yu n ta m ien to  en la  sesión 
e xtra o rd in aria  celebrad a e l día 22 del 
corriente y de lo q u e  preceptúan el 
R e g la m e n to  de C o n tratación  de O b ras 
y  Servicio^ a c a rg o  *de entidades m u 
n icip ales, de 2 de ju lio  de 1924, y de
m ás disposiciones com p lem en tarias, y 
el artícu lo  122 de la  v igen te  L e y  M u
nicipal, se a n u n cia  su basta  para la 
con tra ta ció n -d e  las obras de construc
ción é n .e s t á  ciudad, por el In stitu to  
N a cio n al de la V iv ien d a, de cu aren ta  
Viviendas protegid as, eñ bloqu e, para  
em pleados m un icip ales, en el Paseíllo  
del L eó n , y el de vein tidós viviendas 
para p ro d u cto res-a gríco la s, en el lu 
g a r  denom inado C risto  del G állo , de 
con form idad con las, condiciones fa 
cu lta tiv as y  económ ico -'a d m in istra ti
vas qu e han sido aprobadas y  que, en 
extracto , a continuación  se exponen :

i . a.. E l- acto de  su basta  se celebra

rán en el salón de actos de este exce 
lentísim o A yu n tam ien to , a las doce 
horas del día sigu ien te  al en que se 
h aya  cum plido el p la zo  de veinte d ías, 
a- con tar desde el sigu ien te  al de . la  
publicación de este anun cio de su b as
ta en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , bajó la presidencia del se
ñor A lcald e, o del T en ie n te  de A l
cald e en quien delegue, y con asis
tencia  de otro m iem bro dé la C om i- 
design ado al efecto.

2.a E l tipo o precio qué ha de ser
vir de base para esta  su basta  es de, 
dos m illones ochocientas cincuenta* 

.mil ochocientas trece pesetas con cu a n 
ren ta  y  seis céntim os (2.850.813,46 pe
setas), por lo q u e 1, las proposiciones 
sólo pueden ser igu ales o in feriores 
a l tipo fijado.
. 3 .a P ara  tom ar parte en la su bas

ta deberá coristiuiir. el iicitador, en la 
C a ja  G en eral de D epósitos, una f ia n 
za provisional, en m etálico  o en e fe c
tos de la D eu d a  P ú blica  al tipo que 
les está asign ad o  en la L e y  d e  17 de 
octubre de 1940, debiendo, en este úl
tim o caso, adom pañarse la póliza de 
adquisición  de loá valores/de que está  
form ad a, por el im porte de cuaren ta  
y dos mil setecien tas sesenta y dos 
pesetas con vein te  céntim os (42.762,20 
pesetas). E ste  depósito será d evuelto  
a los lid ia d o re s a quienes no se  ad
jud iqu e el con trato. (

3.a A ntes deE otorgam ien to  de la  
escritu ra  deberá el ad ju d icatario  con 
sig n a r com o fian za  defin itiva , en M a
drid, en la C a ja  G en eral de D e p ó si
tos, a nom bre del In stitu to  N acion al 
de la V iv ien d a, en m etálico o efectos 
de la D euda P ú b lica  al tipo a s ig n a 
do por la L e y  de 17' de octubre de 
1940, o sea ochenta y cinco m il q u i
nientas v ein ticu a tro  pesetas con cu a 
ren ta  céntiftios (85.524,40 pesetas), 
cón el aum en to prescrito en dicha L ey  
si d iera  lu g a r a ello. En caso  de 
am ortización  total o parcial d,e los v a 
lores q u e  con stituyan  la  fian za , el 
ad ju d icatario  vien e obligado a repo
nerlos en la  cu an tía  que sea  necesa
rio para qu e  el im porte de la  g a ra n 
tía no se altere. E sta  sustitución  h a 
brá. de con sign arse  ' en escritu ra  pú
blica. , ■> * . . .

4.a L a . fia n za  d efin itiva  no será 
devuelta  al. co n tratista  h asta  q u e se 
apruebe la recepción defin itiva  y liq u L  
dación y se ju stifiq u e  el pago total de 
)a contribución  y dem ás ob ligacio n es 
de cará cter sooial, así com o pago d«| 
jornales y m ateria les.

5.a Se dará principio a la ejecución  
de las obras, dentro del térm ino cíe 
ocho días, (contados' a partir de la fe
cha de otórgarn ien to de- la . escritu ra  
de. con tra ta , y deberán term in arlas en 
el plazo de dieciocho- m eses, a cón tar • 
de la fecha en que se dé com iehzq a 
los trab ajo s. - *
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6.a E l contratista quedará obligado 
 á  la observancia de lo establecido 

en la Lev sobre el Contrato de T ra 
bajo y, adem ás, a lo dispuesto sobre 
retiro obrero,- Reglam ento de AccL 
dentes de T rab ajo  y Ley de Subsidio 
F am iliar, así como de lo dispuesto 
por la ‘L ey  de 14 de febrero de 1907 
de protección de la producción na
cional. .

7 .a E ste  contrato se hace a riesgo 
y ventura pára el rem atan te; no obs
tante, si durante el período de eje
cución de las obras, experim entaran, 
sólo por Orden m inisterial, Variacio
nes los precios de los m ateriales, su
jetos ,a tasa, o los salarios actuales, 
el contratista .tendrá derecho a una 
revisión de los mismos, de acuerdo 
con estas variaciones y en. la propor
ción exacta en que éstas afecten al

. costo de las obras.
,8.a Todos los gastos de contrato, 

anuncios, honorarios del Notario, pago 
del impuesto de derechos reales, llegue, 
o no* a otorgarse la escritura, serán 
de cuenta del adjudicatario, así como 
los impuestos que legajm ente se es
tablezcan, y únicam ente la Adm inis
tración habrá de satisfacerlos en caso 
de la no adjudicación de las' obras.

9.a L a  subasta se verificará de con
form idad con lo que preceptúa el a r
tículo 15 del Reglam ento de C ontra
tación de O bras y Servicios a cargo 
de entidades m unicipales ; por consi
guiente, el plazo para la presentación 
de los pliegos em pezará a contarse 
desde el día siguiente al en que Se 
publique el anuncio de subasta en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en el de la provincia hasta el

/  anterior al en qué haya de celebrar
se la licitación, transcurridos que 
sean veinte días. ,Los pliegos se pre
sentarán, hasta fas doce horas del día 
anterior al del rem ate, en la Secreta
ría  de este Excm o. Ayuntam iento.

10. Los lid iadores presentarán dos’ 
sobres cerrados y lacrad os: uno que 
contenga- las > referencias técnicas y 
económicas del concurrente y otro 
conteniendo la propuesta económica 
pará las obras.

1 1 .  A todo pliego de proposición 
deberá acom pañarse, por separado, el

• resguardo que acredite la constitución 
dél depósito provisional prevenido para 
•tomar parte en la s u b a sta ; y será 
rechazado todo, pliego cuyo resguardo 
respectivo no se ajuste a lo precep- 
híado en el último párrafo del artícu
lo 10 del Reglam ento de C ontrata
ción de. Obras y la condición tercera 
del pliego de condiciones económico- 
adm inistrativas. \ ^

v 12; Los pliegos, de proposiciones, 
deberán entregarse" lacrados, y en el 
anverso de los mismos deberá hallar
se escrito y firm ado, por el licitador

! lo siguiente : «Proposición para optar 
| a la subasta de Contratación-dé obras 
¡ de construcción, de viviendas protegi

das)^. E l presentador del pliego entre
gará  también ,el timbre correspon
diente, que ha de adherirse al recibo- 
certificación de aquél.

U na vez entregado y admitido e l 
pliego no podrá remirarse; pero podrá 
presentar varios el m ism o licitador, 
dentro del plazo, sin acom pañar nue
vo resguardo de depósito provisional.

Modelo de proposición

Don    vecino de   , con
documento de identidad que exhibe,
domiciliado en .......... ., enterado del
anuncio publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el de 
la provincia del día .. .. ..  y las dem ás
condiciones que exigen para la ad ju
dicación en pública subasta de las 
obras de construcción de cuarenta vi
viendas protegidas para em pleados mu
nicipales en el Paseíllo del León y 
veintidós para productores agrícolas 
en él lugar denominado E l C risto  del 
Gallo, con el Instituto Nacional de 
la V ivienda, se compromete y obliga 
a tom ar a su cargo la ejecución de 
las m ism as, con .estricta sujeción a 
las condiciones. m arcadas, con da re
baja del ............  (tanto por ciento, en
letra y número) de los precios fi ja 
dos en el presupuestó de contrata, 
comprometiéndose a satisfacer a los 
obreros que emplee en dichas obras 
los jornales fijados por los O rgan is
mos oficiales, así como las cargas y j 
subsidios inherentes a las m ism a s..

(Fecha y firm a del propon en te.)
, ' Ubeda, 23 de m a}o  dé X945.—*E1 
AJqalde, Bt Ordóñez.
• 875-0 .

J U N T A  P R O V IN C IA L  D E 
B E N E F I C E N C I A  

Cádiz

Por resolución det M inisterio de lá 
G obernación, de 17 del actual, se au
toriza a' esta  Ju n ta , corno Patrono 4<e la  Fundación «Casa-Cuña)), in sti
tuida en d a  villa  de R o ta  por don 
Francisco Jaén  V areía , para celebrar 
segunda subasta publica notarial pa
ra la venta del edificio sito en la ca
lle del General M ola, de dicha lo-, 
calidad, cu£o acto tendrá lugar a los 
treiiVta d ías siguientes a la publica-., 
ción del presente anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T Á D O , 
en la Secretaría  de la Ju n ta  Pro"* 
vincial de Beneficencia de Cádiz 
(Gobierno C jv il) , sante el N otario 
que ésta d esign e o a quien por tur
no corresponda, en la que se hallá

de m anifiesto el pliego de condiciones 
 para la m ism a.

Cádiz, 22 de m ayo dé 1945.— E l 
Gobernador civil-Presidente, R icardo 
Zam ora G arcía .

SÓ9-O. 

I L U S T R E  CO LE GI O  NOTA RIAL  
D E S E V I L L A

. Tram itándose expediente para devo
lución dé la fianza del finado don Ju an  
N . Puebla A guirré, Notario que fué 
de Cádiz y antes de Ubéda, Villaca- 
rrillo, A legría y iMonleras, se hace pú
blico para que cuantas p e r s e a s  ten
gan que deducir' a lguna reclamación 
lá formalicen ante esta Jun ta direc
tiva, ert plazo de ’un mes, a partir de 
la publicación del presente edicto.*

Sevilla, 9 de m ayo de 1945.— El D é. 
cano, José Balbuena.---El Secretario, 
Rafael González Palomino. '

498- 0 ' '

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TR A B A JO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 7 de. junio de 
1944 falleció én el mar el obrerq 
V icente v  González, dom iciliado en 
P a sa jes  (G uipúzcoa), que trab ajaba 
a l servicio de R am ón ManteCola 
E gurb ide.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en# el artículo 42 del R eglam ento de 
3 i #de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la  indem ni
zación correspondiente pueden- d iri
g irse , acom pañando los docum entos 
qué ló acrediten, a j a  C a ja  N acional 
d e  Segu ro  de Accidentes del T ra b a 
jo , S a g a sta , 6, M adrid.

M adrid, 23, de m ayo de 1945.— E l 
D irector, Isaac G alcerán V aldés.

A N U N C I O S  
P R T I C U L A R E S

CO L E GI O  O F IC IA L  DE  G E S T O 
R E S  A D M I N I S T R A T I V O S  D E 

V A L E N C IA

A v iso

.In stad a  la devolución, de la fianza 
del #Gestor Adm inistrativo don Jo^é 
M artí Sanchís-, de Burjasot (V alen
cia)', se hace público por el présepté 
anuncio pana que el que tuviera pen
diente alguna reclam ación la exponga, 
durante el plazo/ de seis mese», ante el 
Colegio O ficial de Gestores^ Adm inis
trativos de Valencia, calle de Cirilo 
Amorós, 66.

2.266*-]?. '
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G A S  R E U S E N S E

Balance general correspondiente al ejercicio de 1944

A C T I V 0 Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas ...................................
Terrenos y edificios ........................
Maquinaria ....................................
Cañerías ........................ ........... .
Alqmbrado público ..........................
i Instalación Hornos «Glover West»...
Mobiliario .......................... ..............
Instalaciones domiciliarias ...............
Almacén ............................... .........,
Caja y Bancos .<..................... .. .

¡ Cartera de Valores .........................i
! Inversión de la Reserva legal ........
 Varias Cuentas deudoras ............. .

312.500,— 
184.653,68 , 
333-396>°6 1

68^831,28 ¡ 
88.551:60 j

621.500,— | 
23*7̂ 5>38 
66.428,57 *

201.840,34 i 
115.746,85 
260.165,27 |

5-5o1 >75 1 
61.92 1,20

2.344.802,18 ;

Capital .... ................................ .
Reserva estatutaria ...................
Reserva obligatoria ........................
Fondo de amortización,..................
Varias Cuentas acreedoras .............
Pérdidas*y Ganancias .....................

1 1.250.000,— 
25-394>46 
5-5° ° ’— 

669.894,85 
290.11^75 
103.893,121

‘ *» ;

' |

2.344.802,18

  Reus, 31 de diciembre de 1944. 
V o B .° :                                                                                            Por el «Gas Reu9ense»:

, El Presidente accidenté, -                                                                                      , E 1 Administrador,
J. Gilabert Padreñy. {                                                                                        P. p ., A.BatlIe.

Don Francisco Piñol Ferrán, Vocal Secretario de la S. A. «Gas Reusense»,
C E R T IF IC O : Que el Balance que antecede fué aprobado en Junta general de señores Accionistas celebra

da el día 25 de marzo último. , \
* Reus, 12 de abril de 1945.— F. Piño!.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
 

L A L I N
El Juez ele Primera Instancia acci

dental de -Lalín,
A  efectos legales, anuncia la fftcoa- 

ción de expediente sobre declaración 
de fallecimiento de Jesusa Sarandeses 
Cortés, de cincuenta y ocho años de 
edad, hija de Séverino y Ramona, 
natural de Ventosa y vecina de Pal- 
móu, y que se ausentó a América, so
licitada por su hijo Manuel (Mato S a
randeses. .

* L a lín ,/ 19  de mayo de 1945.— El 
Juez, Fernando Calviño.—El Secreta
rlo, Feliciano- Martínez. •

2.286-A. J .  v i .a 29-5-945

LEDESMA
Don José María García Delgado, 

Juez de Primera Instancia de jLe- 
desma.
Hago saber: Que por doña Manue-i 

la ‘ Vicente M argas, vecina de San-

tiz, declarada pobre al efecto, se ha 
solicitado de este Juzgado la decla
ración, del fallecimiento de su es
poso Tristán Francia Pérez, desapa
recido del pueblo de Santiz hace más 
de veinticinco años, sin que se-ten
gan noticias de su paradero desde 
hace más de veinte.

Y . en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 2.042. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil reformado 
por Ley de 30 de diciembre de 1939, 
se hace pública dicha petición.

Dado en Ledesma a diecinueve de 
•mayo d e ’jn il novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, José María p a rc íá  
Delgado. — E l# Secretario accidentar, 
José Hernández.'

712-A. J .
BERM ILLO  DE SAYAGO

Don José María Sánchez Ortiz de Ur- 
bina, Ju^z de Primera Instancia de 
Bermillo de Sayago y (su partido.
Hago saber : Que . instruyo espe

diente sobre dedaración de ausen
cia cde José María Juan P ayf, con do
micilio últimamente en Moraleja de | 
Sayago, ausente en República Argén- • 
tina hace más de treinta años, s in '

teñer noticias de su paradero. Hacién
dose público a efectos artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Bermillo de Sayago, a 23 
de abril de 1945.—El Juez, José Ma
ría Sánchez.—El Secretario (ilegible). 

2.228-A. J .
SEV ILLA

Don Diego de la Cruz Díaz, Magis
trado, Juez de Primera Instancia 
número dos de Sevilla.
Por el presente se hace público que 

por providencia de dieciocho de los 
corrientes se ha tenido por solilcitado 
la declaración del estado legal de sus
pensión de pagos del comerciante de 
esta plaza don Antonio Gallegos Villa, 
con establecimiento abierto en calle 
O ’Donnell. número veintidós, habién
dose nombrado Interventor único al 
acreedor don Blas Gamito, con domi
cilio en calle Cardenal Cervantes, nú
mero cuatro, de esta capital.

Dado en? Sevilla, a dieciocho*de 
mayo de mil novecientas cuarenta y 
chico.—El Juez, Diego de la Cruz 
Díaz. — Ante mí. el Secretario, M. 
Priego. . '

2.226-A. J .


